
  

Sp. az874 / y 

lO Y 1 1 IP 
GIMMICKS MARKETING SERVICES CIA. LTDA. 

olé 
Quito, 20 de diciembre de 2016 Y 

< 

Señora / 

Ana Clemencia Salazar Morales 

Ciudad.- 

Señora Salazar: 

Tengo el agrado de manifestarle que, la Junta General Universal de Socios de la 

Compañía _GIMMICKS AVMARKETING SERVICES CIA. LTDA., celebrada el día 19 de 

diciembrede 20%6, decidió por unanimidad, reelegirle como PRESIDENTE de la misma. 

De acuerdo a los Estatutos de la Compañía, a usted le corresponde presidir las Juntas 

Generales de socios, subrogar al Gerente en caso de falta, ausencia o impedimento 

temporal de este, tiene la representación legal que la ejerce individualmente o 

conjuntamente con el Gerente. Durará dos años en su cargo a partir de la fecha de 

inscripción en el Registro Mercantil. ' 

La Compañía GJMMICKS MARKETING SERVICES CJA. LTDA fue constituída en Á de 

octubre de 2062, ante la Notaria Décima Octavá Suplenté del Cantón Quito, Doctorá, 

Rosario Naranjo, e inscrita en el Registro Mercantil de Quito, el 26 de ioviembfe de 

2002. 2 

Atentamente, 

Srta. Isabella hs Burbano 

Secretaria Ad-hoc de la Junta 

En la presente fecha,-acepto el cafgo de PRESIDENTA de la Compañía IMMIKS, 

MARKETING £ÉRVIC S CIA/LTBA,, para el cual he sido designada 

Quito, 20 de diciembre de 2016 

Sra. Ana Clemencia Salazar Morales / 
C.C. 102€ 91355 / 
C.v,
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 446 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 06/01/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 216 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: GIMMICKS MARKETING SERVICES CIA LTDA 

Í NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | SALAZAR MORALES ANA CLEMENCIA DE LOS ANGELES 

IDENTIFICACIÓN: 1702694355 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 2     
  

2. DATOS ADICIONALES: 

[ CONST. RM. 3992 DEL 26/11/2002.- NOT. 18 DEL 17/10/2002 A.E Ñ 

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DÉL PROCESO DEt 'SCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

TZ UITO, A 6 DÍA(S) DE 

2 4, 
S e, 

SOBANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGAD, DA7RESOLUCI IN o15RMO-2015) 
DL RE ración MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 2 PO os 3 ¿ 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 RGASPAR DE vinogó 
%, 
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